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Jl»I Exmo. Señor Mariscal del Imperio Duque de 

Dalmacia , se ha servido mandar repartir á esta 
Prefectura 6oo9 arrobas de paja para el subminis
tro de la caballería del Exército en todo el año. 
De este número de arrobas han tocado á esta 

Capital ipD , qt e repartidas entre sus vecinos labra
dores han correspondido á ^ ¿ J / / 4 / z C S ^  
arrobas , las quales deberá^ poner dentro del preci
so término de ocho dias en et. almacén del extin

guido Convento de la Merced recogiendo recibo 
de la persona encargada para ello en dicho al
macén , según la: vaya entregando h is ta  el com

pleto en que se dará á V. un abono de su va
lor , que será descontado de su coníribucion men
sual con arreglo á la érden de S. E.

Si V.- no fuese puntual en el cumplimiento de 
la entrega sufrirá los perjuicios de que no po^£^ 

, ^ ^ 7  dispensarle.  ̂ ,

Dios guarde á V, muchos años. Granada 
d e  T^áe  1 8 1 2 .
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